
Quito, 3 de diciembre del 2009 

Señora 

ERIKA SCOTTI MORANDINI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la Compañía SIDERTECH S. A., reunida en forma universal, 
por medio de Acta suscrita el día de hoy jueves tres de diciembre del año dos 
mil nueve, cumpliendo con los requisitos que dispone el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, ha tenido a bien elegirle a usted como PRESIDENTE de la 

Compañía; en caso de ausencia, temporal o definitiva, le subrogará al GERENTE, 

de conformidad con los estatutos. Para todos los efectos legales, sus facultades 

se encuentran previstas en los estatutos de la Compañía y en las leyes 
ecuatorianas; el cargo para el cual ha sido reelegido tiene una duración de 
CINCO (5) ANOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil. 

SIDERTECH S. A., fue constituida por medio de escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el día veinte de mayo del año dos mil 

ocho. La Compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, desde el día tres de julio del año dos mil ocho. 

Para los efectos legales, sírvase inscribir el presente nombramiento en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

Cordialmente, 

       

  

ABEL 
HD) AS 

Yo, ERIKA SCOTTI MORANDINI con cédula de identidad No. 050359265-1, 
ACEPTO mi nombramiento para desempeñarme como PRESIDENTE. “de la 
Compañía SIDERTECH S. A., cargo para el que fui elegida por la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas, en sesión de hoy tres de diciembre del 
presente añodejando constancia que soy de nacionalidad italiana, con domicilio * 
en el pasaje El Jardín 168 y avenida seis de diciembre de la ciudad de Quito. 

Quito, 03 de diciembre del 2009 Con esta fecha queda inscrito el presente 
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